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SUPLEMENTO DE CREDITOS: 
934022500 Tributos: 2.000+1.580: 3.500 euros 
Total : 51.304,53 euros 
BAJA POR ANULACIÓN: 
1700.633 Adquisición maquinaria: 51.304,53 euros 
Total: 51.304,53 euros. 
Los interesados legítimos podrán interponer recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes o acudir 

directamente al recurso contencioso administrativo ante esta jurisdicción, en el plazo de dos meses, desde el día 
siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, respectivamente. 

Torrevelilla a 4 de julio de 2017.- El Alcalde-Presidente de Torrevelilla 
 
 
 

Núm. 73.763 
 

EL POBO 
 
 
Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización especial para “Reforma tecnológica/acondicionamiento 

ambiental línea aérea media tensión. P27A0. 20 Kv Camarillas “L00409-026” tramo: entre apoyos existentes nº 
35 al 2 en TT.MM. de Ababuj y el Pobo, provincia de Teruel (SIR 56399)”  calificado como suelo no urbanizable 
genérico. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1.b) de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de 
Aragón, la solicitud y su documentación adjunta, incluyendo los informes preceptivos, quedan sometidas a infor-
mación pública por plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia de Teruel, a efectos de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se 
estimen convenientes. 

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales. 

En El Pobo, a 3 de julio de 2017.- El Alcalde, Fdo.: José Gabriel Pérez Casas 
 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:   

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P R O V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958  
Administración : 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


